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Juzgado, entre partes, de una como demandante «Ma-
drid Leasing Corporación, S.A.» representada por el
Procurador D. Diego Frías Costa y bajo la dirección del
Letrado D. Mariano Cartagena Sevilla, y de otra como
demandados D. Antonio Torres Martínez, D.ª Juana
Asunción Navarro Martínez y «Distribuciones Benipila,
S.L.» que figuran declarados en rebeldía, en reclama-
ción de cantidad, y,

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada contra D. Antonio Torres Martínez, D.ª
Juana Asunción Navarro Martínez y contra «Distribucio-
nes Benipila, S.L.» hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados y con su importe íntegro pago a
«Madrid Leasing Corporación, S.A.» de la cantidad de
catorce mil ochocientos trece euros y noventa y seis
céntimos de euros (14.813,96 euros = 2.464.836 ptas.),
de principal y los intereses pactados y costas causa-
das y que se causen en las cuales expresamente con-
deno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía de
los demandados se le notificará en los Estrados del
Juzgado, y en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», caso de que no se solicite su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado y rubricado.

Y, para que sirva de notificación a Distribuciones
Benipila, S.L., se expide la presente en Cartagena a
veintitrés de febrero de dos mil cinco.—El/La Secretario.
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3428 Ejecución de títulos judiciales 530/2003.
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N.I.G.: 30016 1 0300493/2001.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 530/2003.
Sobre: Ejecución de títulos judiciales.
De: Teresa Trilla Argilaguet.
Procurador: Luis Felipe Fernández de Simón Ber-

mejo.
Contra: José Camiña Urán, Ángel Camiña Urán,

Andrés Camiña Urán, Francisco Camiña Urán, Isabel
Camiña Urán, Encarnación Camiña Urán, María del
Carmen Camiña Urán.

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretario/a del Juzgado
de Instrucción número Dos (Antiguo Mixto número
Tres) de Cartagena
Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-

guido en dicho Juzgado con el n.º 530/2003 a instancia

de Teresa Trilla Arguilaguet contra José, Ángel, Andrés,
Francisco, Isabel, Encarnación, María del Carmen, Enri-
que Camiña Urán y herederos de cualquiera de ellos
sobre ejecución de título judicial, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bie-
nes que, con su precio de tasación se enumeran a con-
tinuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Urbana. Piso vivienda primero de la casa número
ocho, hoy número nueve de la Plaza de la Serreta, de
Cartagena. Está situado en la planta primera del edifi-
cio sin contar la de la calle o baja, ocupa una superficie
útil de setenta y cinco metros y setenta y ocho decíme-
tros cuadrados y se compone de comedor estar, dormi-
torio, cocina, cuarto de baño, pasillo y armario. Linda:
Oeste o frente, la plaza de su situación y en parte caja
de escalera; Este o espalda, José Ferrándiz y en parte
caja de escalera y patio de luces; sur o derecha, pro-
piedad de Josefa Martínez y en parte, caja de escalera y
patio de luces.

Finca registral número 11065, Inscrito en el libro
145, Sección 1, Folio 243 del Registro de la Propiedad
número Uno de Cartagena.

Tasada a efectos de subasta en 54.091,09 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-

do C/ Ángel Bruna, n.º 21, 7.ª planta, el día 9 de mayo de
2005 a las 10:30.

Condiciones de la subasta
I. Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1.º Identificarse de forma suficiente.
2.º Declarar que conocen las condiciones genera-

les y particulares de la subasta.
3.º Presentar resguardo de que han depositado en

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado en el Banesto, S.A., clave de la entidad 0030, cta.
n.º 3048/0000/05/0530/03, Oficina de la Plaza San
Sebastián, clave de la oficina 3013. Cuando el licitador
realice el depósito con las cantidades recibidas en todo
o en parte por un tercero, se hará constar así en el res-
guardo de ingreso, a los efectos de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

II. Sólo el ejecutante podrá hacer postura, reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

III. Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anteriormente.

IV. Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en
el artículo 670 de la LECn.

V. La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.
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VI. Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y
que por el sólo hecho de participar en la subasta, el lici-
tador los admite y acepta quedar subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

VII. No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un domingo o día festivo
y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se-
ñalados se entenderá que se celebrará al siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Cartagena, 10 de febrero de 2005.—El/La Secreta-
rio/a Judicial.
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3296 Juicio de Faltas número 1.068/2004.
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Juicio de Faltas 1.068/2004

N.I.U.: 30016 2 0204729/2004

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretario del Juzgado
de Instrucción número Dos de Cartagena.

Que en el juicio de faltas n.º 1.068/2004 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a José Vicente Po-
rras Damas como autor de una falta contra orden públi-
co a las penas de multa de 20 días con cuota de 3
euros (total 60 euros), o un día de privación de libertad
por cada 6 euros impagados en caso de insolvencia.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a José Vicente Porras Damas, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido la presente en
Cartagena, 9 de marzo de 2005.—El Secretario.
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3300 Juicio de faltas 820/2004.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Identificación Único: 30016 2 0405830/2004.

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario de
Juzgado de Instrucción número Cuatro de
Cartagena.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º
820/2004 se ha dictado la presente sentencia, que en
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Cartagena, a veintidós de diciembre de 2004,
vistos por Jesús Miguel Hernández Columna, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción número Cuatro de esta
ciudad, los presentes autos de Juicio Inmediato de Faltas
n.º 820/04 por Hurto, Falla:

Que debo condenar y condeno a Estefan Ciprián
Miruita, como responsable criminalmente en concepto
de autor de una falta de hurto, en grado de tentativo, a la
pena de multa de un mes, con cuota diaria de tres
euros, noventa euros en total, que deberá satisfacer
dentro del mes siguiente a la firmeza de esta resolución,
y que en caso de no ser satisfecha, voluntariamente o
por la vía de apremio, dará lugar a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas impagadas, con imposición de las
costas procesales causadas; y debiendo indemnizar a
la mercantil Carrefour S.A. en el importe de 70 euros por
los daños sufridos.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
a Estefan Ciprián Miruita, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido la presente en Cartagena,
a 8 de marzo de 2005.—El/La Secretario.
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3427 Procedimiento número 27/2005.
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N.I.G.: 30019 1 0200592/2005
Procedimiento: Expediente de Dominio.

Inmatriculación 27/2005
Sobre Otras Materias
De don José Belda Bernal
Procurador Sr. Antonio Luis Penalva Salmerón

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Cieza.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación 27/
2005 a instancia de José Belda Bernal expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas: «Un trozo de tierra con almendros en término de
Fortuna, paraje del Castillejo, de diez mil seiscientos
metros cuadrados de superficie, según el catastro, y
11.575,18 metros cuadrados, según reciente medición,
que linda, según consta en el título: Por saliente, Medio-
día y Norte, don Alfonso Sandoval; y por Poniente, con
los herederos de don Pascual Toral, siendo sus actua-
les linderos, según el catastro, al Norte, Sur y Este: don
Antonio Ruiz Alacid y al Oeste: doña Rosario Trigueros


